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REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO. 
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Di Con esla fecha queda muerto l present documento y la Resolución número 
SIS-INSP-2009. DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE/Gel SR. INTENDENTE 
NACIONAL PEL SISTEMA DE SEGURO PRIVADO de 29 de agosto del 2.00, jo el 
“número 3626 del Regasro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó nota al margen de las inserpeiones 
numeros" 2585 del Regstro Mercantil de diez y ocho de noviembre de mul novectentos 
noventa y tres, a $5 4605 vin, Tomo 124, /08 del Regsstro Mercantil de diez y ocho de 
marzo de mil novecientos noventa y nuevc,.a.$5.945 vta, Tomo 130.- Queda arcnvada la 
CUARTA COPIA/Certilicada,de Ta Escotyra Pública de AUMENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO; DEL CAPITALASUCRITO' 3) PAGADOÍ Y, REFORMA — DE 
ESTATUTOS de la Cómpula /% NOYAECUADOR 5. “A. AGENCIA. ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS: La gada el 2T3de mayo del, 2.008,/antc el Notano 7% 
QUINTO del Distrito «Metropolitano, de Ódiro, DR», LUIS HUMBERTO NAVAS A 
DÁVILA.- Se da así ciiplimiento“£ lo dispuesto 48 el Aríiculo TERCERO de la extada 
Resolución de conforgiidad/a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Regsizo Oficial 878 de 29 de ligosto del musmo año. Se anotó en el 
Repertono bayo «l múmicro 41576. Quito, 4 seis dle octubre del/nño [dos mul ocho. EL. 
REGISTRADOR. ¿7 | 
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